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ADVERTHNCiA EDITORIAL 

Lai dispo»icíonon da las autoridad», ezeapto !ia 
aun a luataocia dft parta no pubra, se jn8erta7á& oft-
«ialnento, asimismo ea^lquier anuncio eosearnient* u) 
atrvieio naoioaal que dimane de iaa miamu; lo da ia* 
torea particular praTio el pago adalaatado da taiats 
«énftilnoa de peseta por cada línea de icíierefón. 

Loa annncíca a que taaea referencia la eirenlar de £z 
Cominin prorineial, fecha 11 de diciembre da 1(05 c, 
ettmpltaicnto al acuerdo de la Pif otaci.n da 20 da BO-
mnibre de dicho año, y cuja circular ha «do tmb';i-
eada en lea BOLETINZB OFICÍALE» da 20y S2 da díeia^.-
hra ya citado, fe abonarán con arreglo a la tarifa 
ea aandonaios BOLETIHS» M isaerta. 
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Vlcteria Etscníx s SS. AA. RR. «i 
f t tKlM #• AitMtflt» * MlRl»», COIC 
V t i n si» t a s t í t é IR »»t» jottiBl» 
vtiwl. 

DB Isial kM»licio i irit itt»» lia 
« a n t » i m c m i i * ta AKgwte Raaí 

f l a u t a 4a ü a d r i d del día 14 da mano 
da!««.) 

MINISTERIO 
DB UISTRUCCldN PUBLICA Y BELLAS 

Subsecretario 
Se tolla Vrcsnle fn al Initltnto 

Stnarni y técnico de Zamora, IR pla
za de Picfticr í e la «Ignatcra da 
Gtirraiia, qut h» do ptoveene ver 
concutio p¡«v¡o,¿e trstlado, cerfor-
me a lo dispuesto en IM Rfsies ¿ r 
denas da 18 de )i:rlo y 53 de diciem
bre de 1918 y Real orden de esta 
facha. 

Pueden epter ?• la traslsclon, loa 
Prtfeicrta nimirailoa del mUmo 
grado de eritfiarza q»« daiampe-
ñen o tieyen desemptñado Igual 
ailgnatura. 

Los atplranUe elevarán ana «olí-
cltudet, acompañadas de la hoja de 
wtvlclo», a este Ministerio, por con
tacto y con InScrme d«l Jafedui Es
tablecimiento donde sirven, precl-
aamante dentro del plazo Improrro
gable da veinte dial, a contar deade 
la publicación de tste ananclo en la 
•Gaceta de Madrid. 

Este finunct • se publicará en ios 
Boletines Oficiales de las provtn-
claa y por medio de edictos en lo* 
doa toa Eslableclralentos públicos 
de eme lianza de la Nación, lo cual 
a* advierte para que las Autorida
des respectivas dlsporgsn que asi 
ee verifique desde luego, sin más 
evtio que el presante. 

Madrid, IS de febrero de 1883.= 
£ l Scbsecrtterlo, Zabala. 

Se hilta Vacante en el l i r 'iLto 
general y técnica de Qljdn, te ,'cza 
de Catedrático niimnerlo de la asig
natura de Lengua y Literatura caste
llanas, que ha de proveerse por con
curso de traslado,corforme a lo dis
puesto en el Reel decreto de 30 de 
abril de 1915 y Real orden de asta 
fecha. 

Pueden optar a la ttestaclón los 
Catedráticos rumertilcsdel mlitno 
grado de erstflttza que desempe
ñen o htyen descirpelledo Igual 
ailgnatcra y lea Prcfeicres auxl-
Iteres crinprerdfdce en te Real or-
¿en de 17 de septiembre de 1920. 

Los aspírenles elevarán sus soli
citudes, accmpeflüdfts de la hoja 
de servicies, a eiteMIrlsieilo, por 
cerdudo y cen lifcrmede! Jtfe del 
Estiblcclmleeto donde sirvan, pre-
clsttnente dentro delplczo Imprc-
rrcgeb!e de veinte dles, e conttr 
desde la publloclín de este cnundo 
en le Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficióle* de las prcvln-
efer y por medio de edictos en todos 
los Eslableclmlentcs públicos de en
te fiar za de la Nuclén, lo cutsl se 
advierte pera que Ira Autcrldedee 
respecllves dlspcrgan qu* asi se 
verif'que desde luego, sin más aVl;o 
que el preierite. 

Madrid, 17 de febrero de f922.*=> 
El Subwcretarlo, Zabala, 

(Gaceta del día 4 de marüo de 1E22) 

Gobierno ehll de la provincia 

Cirea ln r 
Habiendo desaparecido del pueblo 

de Vlllarmún, donde estaba en un 
Colegio, el joven Esteban López 
Lóptz, de 19 altes de edad, estatu
ra baju. delgado; traja de pana color 
café, Muía a rayas, boina y züpa-
tos neg'Oa abiertos, ruponléndos» ss 
hsya Dirigido a Villabüno, encargo a 
los agentes de mi autoridad y Guar
dia ovil, procedan a su busca, y caso 
de ser habido, lo conduzcan al domi
cilio paterno, en el pueblo de Castri-
ño de Forma. 

León 14 de marzo de 1922. 
81 Oobarnador, 
/ o t ¿ L ó p e z 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto al escrito prstentado por 
D. Alejandro Barlangü y otros nue
ve electerea del Ayuntamiento de 
Berlai ga. y el que suscriben el Presi
dente y Sicretarlo de la Junta muni
cipal del Censo, D. Marcos Gsrcla y 
D. Lino Alonso, sellcitando la valí 
dez de la ptecíamaclín de Conceja
les hecha con anego al art. 29 de 
la ley Electcrel, celebrada el dfa pri
mero de febrero actual: 

RttuUando que lo* primeros ma
nifiestan en su escrito que el día 29 
de enero no pudo celebrarse la se-
slín de piccitmtclón de candidatos 
per no htberie presentado los Voca
les de la Junta, por lo que el Pratl-
dente anunció por edlctoa que se 
ccnVcccba para el dií. 1 d e febrero; 
que en la primera ka lilchns ferhaa 
se presente ron candidatos D. Nlcn-
sio Diez Guerrero, D. Juan Guerra 
Berlarga, O. Prunclscc Gunáln, don 
Ubaldo Alverez, D. Pedro Guerra, 
D. Manuel M&rlinsz. D. Andrés 
Guerra y D. G«rn>én Cusirá; quu el 
dia 1.° dt febrero se constliuyeron 
el Presidente y ei SscteUrio deis 
Junta a la hora señalada y cempsro-
clendo Verlos Vocales, pr»enteren 
un esctllo al mencionado Pítsláun-
te, rctlrándcsc a continuación; que 
en dicho acto sa praicnlsrcn candi
datos los señores antes M í : l i ra , y 
como su número era igi:s! i;¡ da va-
Cantes, fusron proci.'ünados Conce-
jales per k-l art. 29; que como se co
municó ai Ayuntumtefcto y no lo hi
zo constar en el expediento electo-
ral, acuden a esta COHIKIÓ" ptra 
que acuerda la Validez de dicha pro
clamación: 

Resultando que en el escrito que 
presentan el Pre»ld«nt& y Secretarlo 
de la Junta, se h ice constar que ni 
en la stistón de 29 de enero nt en la 
d e l . " de febrero, concurrieron los 
Vocales a (a Junta de proclamecldn, 
que se hizo con arreglo ai ert. 29 da 
la Ley; que les consta que dichos 
Vocales de la Junta municipal, re-
unfándose en otro local, que Ignoran, 
hicieron otra proclamación, también 
por al art. 29 y da ana manera claa-
destlna, por lo que pusieron loa he
chos en conocimiento déla autori
dad jodlcial; que cumpliendo lo d l i -

pues te en el Raal decreto de 24 de 
marzo de 1891, el Presidente que 
auscribí esi» t-scrllo, puso en cono-
cimiento dwl Alcalde, rcmltlendc cer-
tlflcüdón, el resultado da la precia-
meclón prr el art. 29 de la Ley, he
cho en 1." d» februrn por él y el Se
cretario, y como el Ayuntamiento ha 
hecho cato omi<o, fcuden a esta 
Ccrr.lrlón soücltcnda Is Validez de 
dicha prcclsmsdífi y Is nulidad ds 
lo vsrlfícsda cuta la raunlún de !OE 
Vocales de la Junta municipal de! 
Censo, presidid:;! Ilegslmente, y fun 
cionando un Secrttnrle, »l extendiá 
ei acta, que no cía e¡ ¿asignado por 
la Ley: 

Resultando que ió iz audiencia a 
los reclamados, ceirparecieron a de-
f irder su precíamación D. Nicasio 
Diez Guarrero, O. Ubaldo AlVarez 
Martínez, D. Frsnc'cco Gundin A'-
Verez, D. Cumén Giurca Alonso, 
D. Manual Martínez Pérez, D. An
drés Guerra en le Meta y D. Juan 
Guerrs Beriarg.i, no presentándose 
D. Ptdro Guerra Gumn, aperar ds 
htiber sido cilado por cédula, ioz 
cuales expusieron que intentaron 
prttenisr tus ¡i.síer.dts para i t r 
pr&it'Rtcdos Cñnülüalc-, ai 29 de 
enero, a- Piss-donte do la Junta y 
un Vocal, únicos qus estaban en Is 
Casa-Escuelu, suspendiéndose el 
neto por falta de r.úrj:, re hasta e) 
1.° de. f.:braro; quo en esta fecha 
compareciaron en IB CESS Consljtc-
ríai, «stanio el Presldont» y Aojan-
tos, a los que príaenisron ms inJ-
tmicít J, y no haíiliíico n-ás quu ér.-
tas, füsron prcclemsío» por el sr-
ifculo 29; que el di» 29 no enUv ga
ró» sur. Insisnctas en !a Casa Con-
sl-storlal, poi-qu» eetab-i c*rr«d!', y 
el Pi-csidsí-te habin á-signado el lo
cal de!»Escuela, añaátendo D. Jijars 
V D. Fernando Guarra, que el eis \.a 
no estuvlaron en la d - . ^ Ccna sto-
ríal, entngindo fus intianciai al 
Presidente, que las utail íó: 

Resultando que reto seguido cem-
parecieren ante el Alcalde los pro
clamado» psr el Vicepresidente y 
VocaU* dn IB Junta, C. Nlccnor Ro
dríguez Alvariz, D. Rogalfo Lozana 
Alvarrz, D. José A Varcz Alonso, 
D. Blas Marbán Dlrz, D José Alón-
ao Pérez, D. Pablo Guerra Berlanga 
y D. Ramiro Berlang» Santalla, ma-
nlfeitando que loa prcclamados por 



ti P/Mldonto, iuitlficm la ür j iüdnd 
da tu proclamación, por d«ctr qu« 
«tuvieron pre«sntei a! acto ta !n 
proclamación, y alganoi mantflet-
tan deipuéi que no hubfcn eit^do; 
que afirmaron que el día 29 no com
parecieron loi Adjuntos, y que con
currieron «I día 1.a, los cuales no 
tienen nada que hicer en la procla-
müclán; que «I Presidente no se pra-
sentó ei dfa 29 en la Casa Comli-
todal, designada para reunirás ¡a 
Junta, y fué a la Caru-Eicueia para 
hicer ía proclamación a su antojo; ! 
que no es clorto que la .Cas» Con-1 Rogílla _Lozano Alonso 

para la proclamación da candidatos 
«ra el din 29 de enero, y en el expe
diente consta que an ese día se re
unieron en la Sala Capitular Voca
les suficientes da la Junta municipal 
del Censo, bajo la presidencia le 
O. Joié A Vsrez Alonso, par no ha-
b:r concurrido «! Presidente, y, por 
le tanto, quedó legilnsata consti
tuida la Junli para proceder a la 
proclxitiaclón da canlldatoi: 

Contlderando que en esta sesión 
fueron preiantadas proputstai a fa
vor de O. Nicanor Rodrigan, don 
- • •• • O. Blas 

L«ón 8 de marzo d< 1922.—El V I -
cepresldente, Germán Gallón,—Z\ 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

slitorlal estuvl<!se cerrada el día 29, J M .rbán Dlsz, 6. Victoriano Querrá, 
poique en eiia te hizo la proclama- D. Pablo Guerra Bsriangs, D. Ja«é 
d ó n d e los exponentac y ¡a rectlfl 
caclón del nliitamlento: 

Resultando que lo* anterioras in 
teraiados cornparecltron nusvamen 
te ante el Alcalde, expontend'j q.vt 
al Presldsnto da la Junta publicó un 
edicto anuncian Jo habnrea hachi 
proclamación el día 1.° de fsbfíro, 
si» que s? rinunclasa cOAVacatorla 
yara ese acto, na tjbítaütí h&bírse 
h;cho la proclamación el 29 da sns-
•o, privando a los exporréntes dnl 
derecho da rectamBr. o prs antar 
r.u«Vamentu sus Instancias; qu« se 
produjeron protesta* contri la pro-
c'amaclón áo! ífa 1.° y e ! Prejldan-
le r.e quiso coiislgnarlas sti al s " 

Alonso Pérez, O. José A V,¡raz Alón* 
so y D, Ramiro Berlanga Sintatla, 
y como las propu«sta< únicas pre
sentadas eran an nií-nero igual al de 

Vlita la redamación remltMa por 
D. Eduardo Rayero Rodríguez, con-

. tra la Validez de la elección de Con
cejales del Distrito 1.°, Sección a.il-

. ca. del Ayuntamiento de Clstlerna: 
Resultand3 qu» el recurrente ale-

! g» que la M:sa no fué preildids por 
; el Presidente nombrado, D. Bsrnar-
. do Valdéi, que se dsdlcó a ejercer 
' coacción, como candidato; que en 

una dependencia del colegio electo-
. ral se estableció una Comisión de 
: representantes de los trabjjosdsla 
•, comarca, anta la que pasaban los 

electoras antes da votar; que dentro 
Concíjaiej v.icsntuí, la Jauta Ies ; dsl colegio sa repartían papaletas a 
proclamó deflnltlvimonte elegidos 
con arrsg'o al art. 29 de la L»y, sin ,. 
protesta alguna: | 

Cornldiirdnito que habiendo con- l 
cu.-rldo a la '••jvló'i al día 29 i» ene í 
ro, no hubo razón alguna para hactr 'i 
nueVico.'!Vo»Jtori3 paran!l.'dofe- , 
bruto, y por consig.ilo.-it», la sesión i 
celebrada on »st» ola, a la quaasú- ¡ r , , r-~ 
tló íolamonte si Presídanlo (¡i la j clantaclón da candidatos no se sjui 
Junt», es absolutamente nula, y no | tó a <as dliposlclonss legales: 

, pueda tonar valor ni causar tfocto \ Resultando q j» en el expedíante 

los e'ectjret, y que el Presídante 
ta negi a conslgiar las protastas 
de los mismos: 

Resultando que D. Sjndallo Gon
zález y otros aioctores reclaman la 
n.ulldid da la elección por las cau
sa: ex ̂ rosadas, adicionando que des
pués d« ia alecdón no sa expuso al 
público afrasu tado, y que la pro-

Rituüanáo qus el dfa 29 d i snsro ! •'"•'Sano, slsndo nula, por tanto, ia i da ríclainaclones consta que la Me
sa constituyó la S ila Cupltu^r 3 prodamaclón de Concejales qua el j sa fué pr'sldids por el Vlcapresl-
del AyuntaroUnto ta Junij mumci- ¡ ií*»™™.'* • <!L,p?ri! I,?i0_? faíor ? 49n,e 0-. ffanclsco DÍÍZ, autoriza 
pal dai Cnn-ro íiactoral, ' * " 
i i i -mds dul Vicaprníl* 
AlVarsz, y con ailat u i d - . „ ..- , _ , _ _ „ , -
cales D. Vlcorlno Alvarez, O Jo:é } Pedro Guarra, O. Manuel Mirtlnez, a n\et jnadodlcó a solicitar Votos 
AWarflz, D Luis G-rcla y D. Fáus i 0- Andrés Qusrra y D. Germán i délos «lectoroi; que es clwto que 
ío AlVarez. actuando como Sacrsta-'j G 'e. ra, con la protssta ría Varios 8 en el edificio da| colegio habla una 
¡lo accidan'tai O. Parfecto A v^rez. i lnílvf.tuos de la Junta municipal del •- - • 
y unte ella presantaron sus i<:stan- 5 Canso, soitenlendo qus l j procla-
das documentadas los espirante* a 5 msclón sa hibla ¡¡evado a efecto el 

i Junij mumci- 3 rresiannis wzo por si solo a ravor ¿ dente O. Francisco DIÍZ, autoriza- •' 
•al, bsjo ia pr«- f O Nícaslo Olflz Qjsr r í ro , dsn 3 do por M Prailíeate, que. dice, es- ! 
¡Manta £>. J ué | J"8" Gs&ra Bsnsngi, D. Fruncís- 3 taba anf^rflio, paro q JO, no objtan- , 
¡ida da los Vo- , co • in ' i ín , D. US iHo AiVaraz, don * te, praienclá lasopsracloneselecto-

candidatos, D. Nicanor Rodrlgi/.z j ó¡a29 da enero: 
AlVsrez, D. Rogailo Lozano Alonso, I Cor/sldsrando que si ála geSalado 
D. Blas Marbán Diez D. Ramiro í í"3-'1! Ll!y, wa «' <,''1 2? da el!ei'0 
Bsrlaaga Sjotaila, D Pablo Guerra ! para hicer ia proci«miClón;que éi ta 
B-'r'anga D. Victoriano G jerrr, Bar- ' tl!Vj *f »cto, por hibsr concurrido a 
langa, O. José Alonso Péraz y don S '» ítíii6n !a mayoría ds ¡a Junta, y 
[oié AlVerez Alonso, qua fu*rcu i W1 " ° *e prajantaron propuestas 
'proclsmados dífinltivamente el-gl- ! ^ que en numero igual al da Con-
dos, por «sr su número Igual ni úa < ctjales a elegir, eita Comlilón, en 
vacantes, i¡n auu r-i proiSiijscs pro
testa ni rccltmoción 

Risultanío quí o! dfa l . * d^ la
brero u cosiiütnyó D. Marcos Gar
da Péríz, ailstldo Je D. Lino Alon
so Gusrra, como Secretario, en la 
sala de ¡a audiencia, psrs ce¡ibri¡r 
sesión (h Ir, Junta municipal riel 
Censo, en :»gund.-í convocatoria, sin 
que consís Beta ; Jgslfva rf» ía pri
mera, q»n, dlc-. no se celebró por 
falta da núiToio de Vocatei;, y ants 
los expresuío- D. Marcos y O. Li 
no, fueron prísontudas las proaues-
tas para candidatos do O. Nlcaalo 
Oftz Guarrero, D Juan Guirr.-Ber
linga, O. F. ancIscoGuntíin Alonso, 
O. Blas AlVarez Martínez, O. P^dro 
Guerra Guerra, O. Manual Martí
nez Pérez, D. Andrés Guerra de la 
Mata y D- Gsrmin Guerra Alonso, 
ti lo» que se proclamó definitivamen
te elegido:;, por no haber mayor nú
mero de cindiJatos elegibles, pre
sentándose antes de cerrar el acta 
una protesta escrita de los Vocale* 
de la Junta, exponiendo que no 
asientan • la voluntad del Presiden
ta a proclamar más candidatos qua 
lo* proclamado* al domingo ante
rior, y da bacana, «arfa nula, por
que Ignoran asa reunión lo* candi
dato* Interesados: 

Considerando que al di* «altalado 

üsldn da 6 del corríante, acordó: 
i l . " Declararla validez ds lu pro-
í clamaclóndaCcncajalesh>ch) por 
-' IÍ! Junta municipal del Censo de 
' B¡r .¡ngi «1 día 29 da enero ú timo, 
' a f 'Vjr da O. Nicanor Rodríguez, 
l D Rogelio Lozano Alomo, O. Blas 
' Mi rMn Olsz, D. Victoriano Gue-
' rra, D Pablo Guerra Bvlangi, don 

Jo-ié A omo Périz, D. Jasé AlVjraz 
Alonso y O. Rimlro Birlangi San-
talla, sin protesta niraclamaclón al
guna. 

2 ° Declanr nula y sin ningún 
' valor ni efecto, la proclamación da 

Concejales hacha por sólo «I Presl-
' dente de la Junta en 1.° de fíbrsro 

próximo pasaío. 
Y disponiendo al art. 8.° da! Raal 

dacreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen 
«n el BOLBIIN OFICIAL de la pro
vincia dentro del plazo de quinto día, 

; ruego a V. S. «a digna ordenar la 
' inserción del mismo en dicho perió

dico, a fin qua queda cumplimenta
da dicha legal dlsposldón, asi como 
la notificación en forma a los Inte
resados; advlrtléndole* al derecho 
da alzarse anta al Ministerio da la 
Gobernación, en al plazo da diez 
día*, con arreglo al art. 146 da la 
ley Provincial. 

Dios guarda a V. S. muchos aflo*. 

reunión de gantes que repartían pa 
palatal a los votantes; qua en a! ac 
to da eicrutlnlo sa formularon pro
tastas Varbalas, munifsstindo don 
Aurelio Tdscóñqje no son ciertos 
ios hacho?: 

Retulinndo del expedienta da la 
elección qua la Mesa fué presidida 
por D. Franchco Olez, sin que cons
te hjbarse presantado protestasen 
el acto da! escrutinio: 

Rasuitando que D. Eduardo Ra
yero reclámala incapncldad del Con
cejal electo D. Aurelio Tascon, por f ™ 1 " " ¿ ^ / ? . u i í p w 
haber sido nombrado luez munlcl- ™lno *» « « d l » s , haber sido nombrado Juez munici
pal da Clstlerna y ej ireer el cargo, 
acompañando un BOLEIIN OFISIAL 
de 2 de novlambre de 19I7, en al 
que aparece el nombramlsnto, ale
gando el reclamMo. para d«f andar 
»u capaddcd.qu» c u ó en al cargo al 
31 de diciembre último: 

Considerando que el hecho de 
que el suplente del Presidenta de la 
Mesa presidiera la elección,no pue
de ser causa de nulidad, puesto qua 
el caso esté previsto an la ley E ec-
toral, y precisamente para eso es 
al nombramiento de suplente, cuan
do al nombrado no ocupa ra puesto 
por cualquiera causa: 

Considerando qua la* coaccione» 
en que se funda la reclamación no 
asUn tampoco probala* an al ex
pediente electoral; lejos da aso, no 
consta anal acta de escrutinio qua 
se formulase protastas ni reclama
ción alguna: 

Considerando qua O. Aurelio 
Tascdn casó an al cargo da Juez 
municipal an 31 da dlderabre diu
rno, y aun cuando asi no f nata, no es 
causa da Incipaddad, pues an lo 
qua a lo* Concejalas se refiere, se-
rtnlas queeetablazcala ley Muni
cipal, según al último párrafo del 

articulo 7.* de la ley Electoral, y an» 
tra alias no astá la pretendida: pri
mero, porque al Sr. Tascón casd en 
al cargo da Juez municipal an 31 da 
dldembra ditlmo.y segundo, porque 
aunque actualmente la desempeña
se, sólo existiría incomnatlbllldad, 
«egún está resuelto por Real orden 
de I I da febrero de 18S8, esta Co
mlilón, en sesión de 8 del corríanla, 
acordó: 1.°, por mayoría dé lo s** -
Sores López Cañón, Arrióla. Sáens 
de Miera y Vlcapresldanta, declarar 
la Validez da la elección, y 2 por 
mayoría de los Sres. López Callón, 
Arrióla y Sáenz de Miera, dedarar 
que O. Aurelio Tascón está capad-
tado para al carg] de Concejal del 
Ayuntamiento de Clstlerna, 

Los Sres. Díaz Porra* y Vicepre
sidente: 

Considerando qua D . Aurelio 
Tascón desempañó el cargo de Juez 
municipal en Clstlerna hasta 31 da 
diciembre próximo pasado, y qua **• 
gín el núm. 3.a dal articulo 7." da 
ta leyElactoral, ettáa Incapacitados 
los que hayan ejercido un año ante* 
en el Distrito fundones ia ¡a carre
ra judicial, opinaron que D. Aurelio 
Tascón aiiá Incapacitado para «I 
cargo da Concejal. 

El Sr. Díaz Porras: 
Consldtrandtf que probadas,como 

estáii, las coacción» «¡jarcldas por 
al Prasldstita de la Mi t a , no pueda 
ser la elección ia expresión fiel de 
la voluntad dü c u r io alictoral, y 
que asi el expatlUn» d j la üacclóñ 
no consta que s» hlclase la procla
mación da candldmoi, a tenor de lo 
dispuesto en ios artfcubs 24 y si-
guiantes de la iay E'setora., opinó 

; que procedía declarar la nulidad da 
r la elección de qua se trota. 

Y disponiendo el art, 6 ° del Real 
j decreto da 21 da marzo de 1891 qua 
. eitos acuerdos sa publiquen en el 
l BOLETIN OFICIAL da la provincia 
', dentro del plazo ds 5.° día, ruego a 
; V. S. ord»na la pub.lcaclón del mls-
! mo en dicho periódico, n f l i da que 
! queda cumplimentada dicha Raal dls-
i posición, asi como la notificación en 
i forma a los interesados; advlrtléndo-
i les el derecho de alzarse ante el M i -
> niiterlo dala Gobernación, en el lér-

con arreglo a lo 
dispuesto en el afilcul" 146 dala 
ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos año». 
León 11 de marzo da 1922 —El VI-
ceprasidento. Germán Gallón.—HA 
S jcratarlo, Antonio del Pozo. 
Siflor Gabsrnador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación formulad* 
por D. Eduardo Tcjtrlna, D. Luí* 
Rodríguez y otros, contra la Validez 
dalas elecciones de Concejales ve
rificadas al día S de ftbrero en el 
Distrito de Prado, Sacclón única: 

Resultando que los recurrentes 
manifiestan que el candidato D. Es
taban Mancebo ejerció coacción ta
bre un elector, y que protestan da la 
Validez de treinta papeleta* escrita* 
con lápiz, y algunas ilegibles: 

Resultando qua oído* lo* redimi
dos, manifiestan no ton cierta* lat 
coaccionas, y que la* treinta pspele-
tai, son «tildas, por estar escritas 
con lápiz tinta: 

Resultando qua reclamado el ex
pediente general de la elección, y re
mitido éste, consta únicamente de 
los documentos ilgulentes: Acta de 
coiwtltución do la Mes*; acta da va-

1 



lacló», 'lita de VotanUt y acta de • dlsndo i s declare incaDacIMa al 
eicrutlnlo que por cierto no se cele- ' Concefi! electo D. Antonio Gírela: 
bró, parqie i * pmentd una protei- ' Rmuitandu que lot reclamintit 
ta fanifida en qje el candidato dan • ahgjn fueron proclamado» por el ar 
Eittban Mancebo, hsbla ejercido «culo 29, D. SUVtrin QarcfaQmzd-
coaccldn aobre un elector, y porque : l»z D. José María Mirafla Garda y 
de ta urna ialleron Varias papeletas < D. Alvaro Arenas Dltz, éitos dos úl 
•icrltas con lápiz, q iadand? sin hv ; tintos propuestos por un solo Con-
cer, como ya se ha dlch-t, el ascrutl- > cejal, y que habiendo sido propues-
nio hasta la resolución de este expe- : tos otros muchos por dos Conceja-
diente por la superioridad, stgún >. les, 'fueron desestlnttdas las pro-
áice el acta: i puestas, alegando no se justificaba 

Comidcrando que en el expedían- s la capacidad de los proponeitus; que 
ís de la elección no consta la expo> "i se admitieron propuetta» huta ¡as 
alción de las listas, ni éstas se acont- > cuatro de la tards, estando ds doce 
palian, ni que la Jauta se reuniera | a tres suspendido el acto y cerrado 
:n sesión para la deilguaclón de Ad- < el locil, extremo q ta lust flcán por 
juntos, ni-que se reuniese para la i declaración tsstlflcal lucha inte el 
proclamación de candidatos el do- ' Juzgado, entre cuyo tastlgjfg ira el 
mingo anterior al señalado para la > Alcalds: 
ülecclón, con lo qu» aparecen Infrln- ' Rtiultando qu* en la certificación 
gido>iosGnfculos24al26y57d*la i del acta da proclamación, se hace 
uy Electoral: ; conutar que por el ex Concsjil don 

Consldíicndo que también apera- r Bnrlqua MaraAa fué propuesto don 

lonas da nombramiento da l.itervm-
lores: 

Risultando que en el acto del es
crutinio g wtrai los reclamantes re
producen anta la Junta las protes
tas formuladas: 

Resultando que D. Jos í UI|o Ha
bla pida s» dictare la Incapacidad 
del Conciji! electo O. Antonio Gí r 
ela, al«gando que dicho señor es 
agente y socio del Administrador da 
de arbitrios, y recaudador da los mls-

esn Inflingidos los artículos 50 y 51 
ríe la mlsiiH Ley, puetto que no se 
nelebíó el «c ru tk ' o gsnaral, y, por 
lanto, no tuvo lugar la proclamación 
diConcíjalas, esta Comisión, en se
sión ctlebrada «I día ocho del co 

José María Maraña, y que manlf as-
tando su carácter de ex-Concejil, 
D. Manuel y D. Porfocto Qjnzález, 
proponen la proc'antacló» ds D, Pe
dro Gtrcla, O, A'itonlo G i r d i , don 
José Viga y D. Vlcant* R iscdn; ex-

irlente, acordó, por mayoría de los poniendo Igual r»zónD J j séUéba 
ssñores S4«nz d* Miera, López Ca- í na y D. BiRlto_Gonzál«z,^roponín 
ilón. Arrióla y Vlscprssldsnt», de
clarar 1) nulidad de « «lacclán de 
Concejales verificada aa el Ayunta
miento de Prado en cinco ds febrero 
último. 

El Sr. Dliz Porras formuló el si-
guíente v::to pertica^r: 

Con>ldern:;do que slsndo a! único 

a O. Modesto Rodríguez Qirclaya 
D. Sllvsrio • i rc la , y énte praianti 
solicitud pidiendo tomblé i ¡a orocla-
maclón, y por el Concejal D. José 
de Llilo, se pide la prociafflaclón de 
O. Alvaro Arenas'Ofr.z. La Junta 
scordá proclamar a las tres ref ári
dos Individuos, alsgt'tdo q'ie los 

Consldarando que, fundada l a 
clamaclón d a nulidad dala elocclón» 
en l a ds l a proclamación y damos* 

. trada l a Valldsz de éita. queda par 
tente l a d a aquélla, fueron ds opl-

í nlón que procedía declarar l a V j l l « 
f dez de la proclamación de canllda-
: tos y de Concajdes y l a d i la .ilec* 
| ción de que sa treta. 
¡ Lo que tengo el honor d i comunf* 
< cara V. S. para que se sirva ordi<¡ 

um arpiir iuf , y rcunuotsaur aa i u f mi»- » nar la notificación en f jrma a l o t 
mos, acompañando dos talones flr- i Intensado»; advirtlénio e i el dere-j 
mados por Autonlo Garda: ¡ cho da apelar ante el Ministerio d « 

Msiultando qae duda audiencia a 8 G o b j r n a c i ó n , en el término te 
los lnt*resadoi, éstoi msnlflaítan: ¡ diez días, con arreg o al art. 148 te 
el D. Jo:á Mirla Mirañi, qjs fué f '«> Pi-ovlucial y liara los efjeto»; 
su propuesta ¡«gal, aunque hsch» l e lo; á r t i c o s 43 y 47 i» U M M I -
por un solo Concejal, ssgü.i Real or- »",-,Y<d,íP?"'B'!á? «' an lzr to i • d * . 
den d i junlu de 19J9, y qua si no se ¡ R " l dacríto de 24 i» marzi da 1891 
prcb5 con cartlflcacló.i la capacidad fl** ••*o» acuerdos se puWiquan en 
del proponants, por estar cerredj a J ,>i,B!'LPTLí'r. 9,F,CIAL d,,,'r.? 4?' ,ér* 
dicha hora el Ayjfltamlsnto, todos 5 mino da 5.° día. ruag j a V. S. ten-
sabían había sido Conceja! e! propo- l & ? * b i . m ordenare! cumplimiento d < 
ponente; D. Alvaro Afems Diez y ; 
O Sllv:rloG>rda, hacanIgualesma-
nifestucioias. El O, Antonio Garda 
munlfliiita no ai cierto sea 
egint-i del Recaudador de arbitrios, 

i dicha legal dlipoilclón. 
Dios guarde ÍJ V. S mucho» «años, 

Leóu lldemorzo do 1922 —E VU 
cepreildente, Germiin Ga ' .Ma.^Zi 
Sacr »tarlo, Antonio i e l Pozo. 

ni tangí par t ían al ««goclo, y pide Sr, Gobernador civil á i asta $>ro-r 
SQ declare la incapacidad del Gonce• 
jal electo D, José de Lilla, por ser 
Secret irlo de b Junta mitnlclpal del 
Censo E actor,)í: 

Vlncla. 

Víala la reclantíclón orolucld* 
por D. Tomás Móráit y O. Tomá» 

ContlúeMndo que en la proclama- 5 Gjr, :I j , contra la vmdei da la alee 
ción d ; canJi Jilos no se observaron 5 clán Ja Concej :\ts¡ cin Ayj.-.Unlen 
las disposiciones <.!*' art. 24 y si- ¡ toda VsIJorray: 

! gutenies de la (»y Electoral, pues | Resultando qta ¡os r s c a r n t a t a * ' 
i mlsníras aliti;i<ii i)ro?u33tas hs- l 

ndeimento da la proieíta el h ¡ d n \ otros proponaníes no jmtif cuban su 
;ia que a'g jnas »;ft>eiaias aparecía- j carácter de ex-Conc«j ales; no asom-
ren eícrliai con' lápiz tinta, lo cual | pañándote justificante alguno en el 
i:o es defucto, putsta qua la ley no > expediente para acradltar «i carácter 
io prohibe, y las coacciones que se i de ex-'Conccjales de ninguno de los 
dice ej-srclts ui¡ candidato sobre un > pruponentes: 
•¡'íctor, cuyo h^cho no so comprus- * Rssultando qta sianüo cinco las 
o i , es prui ba da que no dejaron de | Vacantes a cubrir y tras !o« procla-
cumplirse los díspoeiclones de ios j maáos por el art. 29, el dfa 5 da f •• 
Tticuloü 24 al 25 y 37 de IH Ley, s brero se procedió a la elección ds 
jorque, son d í tanta importancia, \ dos, contra la.cua: proleitsn ios re-
j.ie do «r.ljtir tsles Infracciones, en \ clhmant»s, alegando qie no hiblén-
. nas se hublerai fundado las proles- ¡ dote publicado la procíamaclón por 
Us, dojsndo a un ledo los motivos \ el art, 29, ni reuniéndose la Junta al 
I : poca monta quo stkaiegan, fué de 
o; Infón que precedía declarar la V4-
ll:l:z d« la elección de lefarencla. 

Lo qu« tiene * l honor da común!-
:;:r K V. S, par í qaa se slrVa ords-
ii ir ia notificación en forma a los 

^ interesados; advlrtléudoies el d>re-
^ cho d i aps ar ante el Ministerio de 

!: Gobirítfldón en el término ds 
días, con arruglo ai art. 143 de 

jueVíS anterior para el nombrumlen 
to de Interventores, ios votantes lg-

I noraban el número da Conceja'es 
que debli elejlfse y nú maro qut 
podían votar; que ¡a M i s s fué cons
tituida por el Priiiidante y dos Ad
juntos y otras dos psrsouas q te, sin 
ser IiiterVsntores nombrados, tlsVa-. 
ban la ¡isla de Votantes: 

. , „ ~ Rasultando del expedienta alecto-
« ley Provincial y pera ¡os efectos ra! que según e! acta d« constltuclin 
' f !o» articulas 46 y 47 de la Muñí- da la Mesa, ésta se formi con el 

M . Y disponiendo ei art. 6.° del 
pal decreto de 24 de marzo de 
'SSl que estos acuerdos sa puRI-
Vím en e¡ BOLETÍN OFICIAL den' 
tro del término d* 5.° dia, ruego 
~ V. S. tenga a i>Wn ordenar el cum-
Pilinlento de dicha legal disposición. 
, Oloi guarda a V. S. muchos altos, 
-«ón 11 de marzo de 1922.—El VI-
presidente, Germán Qul l in .=Z\ 
"cretarlo, Antonio del Poxo. 

*'<• Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Vista la reclamación formulada 
P°r D. Francisco Diez Huerta y don 
Antonio Fernández, contra la procla-
«ación de trae Concejales, hecha 

>on arr.gio a| art 29 en el Ayunta-
gilsnto de Puebla de Ltllo al día 29 
«» enero iltlmo, y la elección de dos 

-j^onesjales, verificada el día 5 de fe-
"wo. y la da D. José da LIIIo, pl-

Presidente y dos Aijuaios, y sigan 
diligencia dei Presidente de la Junta 
municipal da! Canso electoral, ésta 
la fué entregada por el Sacretarlo 
después del escrutinio genoral: 

Resultando que, seguí el acta de 
Votación, oblutleron: D. José de LI
IIo, US votos-, D. Antonio Onda, 
116, y D, José Vega González, 1; en 
cuyo acto los electores D. Donato 
Alonso, D. Antonio Fernández, don 
Francisco Diez y D. Perf acto Gon
zález, protestan de la validez de la 
elección, fundándose en la nu'ldad 
de la proclamación de candidatos, y 
el que por no haberse constituido al 
día ssftalado la Junta, no pudieron 
loa candidatos hacer propuesta de 
Interventoras, y que la Masa no as-
taba legalmente constituida: 

Resaltando que en al expediente 
no consta acta alguna da la constltu-
din da la Mssa pan recibir loi ta-

. . j alegan, como mjtlVoj da ¡¡n idal da; 
chav por uu solo Conejal, se rscha- ¡ ¡a aidcción, 44* se ulnitini-oii y as-
zaron otra* h s s h H con los requisl- i crutaron sesenta y cln:o papeleta, 
tas legths, para iiegir a ¡a prociá- i. en papel cuadriculado da azui, q j « 
macló'i d : «Igunos aplicando el ar- s fueron quemadas, n o obiia.ita ha-
tlcuo29da¡aL5y1slntsiir9ncuBn- ¡i baria protestado de si us, y porque 
t a que ios aspirantes ss*ftjblan pre- | los I n Ü V l i u o s da la MJSI no f ruía-
sentado en mayor númaro qua al d t | ron loa documentos de ia 513xión 
Vacantss y h i b i é i i o s i Iniciado la ¡ el mismo día en quo ss celab.ó, ila-
lucha «lectora!, an astoa términos no \] VándoioselPreillanta a su casa, h a -
podía aplicaría este rég'man dt ax> í cléaio'o en la Casa Cour.isloríil el 
cepclón, según eitá resuelto por la í día slgulenta, oxcipto ei i iti 'Vsn-
superioridad en ntúitlpies disposl- * í o r D . Vantura G jnzáUz Gauza ezt 
clones: ¡ que no quiso flrmir: 

Co.iíld3raido qashjchi la e'ac- a R:ru;tando qte olios !OJ Couca-
clón para dos nuxlas, e i virtud d i ¡ jalee e¡actos, nttnifutarot q a a la 
una procíamaclón da candidatos qaa | ülecclón S Í celebró con .JS formali-
aloleca da Vicio de nulidad, se privó I dadea de la Ley, y r.i b e t ci .rto 
a los o octo-aj d» V M a r 3: ndnaro j que sallaron sajonli y cuco paje-
da candldatot qie les correspondía i latas en papel rayado, 93 tiii q u e 
elegir llm tanto ciprich ¡samante el ' acastumbran a usar hn perdonas q u e 
derecho da los «'adoras, siendo él- 9 subsn POCO de ascrüu.M para ucr l -
to más qte suficiente para que la 5 bir ios nombras da ios cini ldi tos, 
elección ¡idolazia da un vicio sus- 3 sin qujtuVhran rayas día t nia ni 
tanclalqte ¡a InValldi; esta Comí' ¡ otros signos que \ M dlstlng tiara de 
slón, »n SJÍHI celebrada el día 8 dsl % las demás papaletai: 
corriente, aco.-dó por mayoría d i los ¡ Rasultando del expediente o.-Igl-
Srss. Lipez Gañín, Arrióla y Sianz ¡na l dala elección qta In Misase 

i constituid en el día y hora «fíala-
i; dos, y jblirta ¡a votació 1, su acareó 

cada unods los votantes, entregan-

de Miera, dsc arar la nulidad de la 
proclamación da candidatos y la elec
ción da Concaltles ú tlmamante ve
rificadas en el Ayuntamlanto ds Pue
bla di LIIIo. 

Los Sras. Díaz Porras y Vicep e-
sldsnte, formularon oí siguiente voto 
partlcu'ar: 

Considerando que la Junta dsl 
Censo, al admitir las propuestas de 
candidatos htchss en forma lugal, 
como asi lo hizo, cumplió exacta
mente las disposiciones de la ley 
Electoral, y ds au observancia na
ció la proclamación de Concajatet 
por el art. 29, quedando a la elec
ción dos puestos, porque los demás 
aspirantes no justificaron en la for
ma que séllala taxativamente e| ar
ticulo 24 de la Ley, sa derecho a la 
proclamación, y, por consiguiente, 
no podo legalmente la Junta hacer 
cosa distinta de lo que hizo: 

do al Presidente una pupabta b an
ca, doblada, que ésta tenia en la ma
no ala Vltta del públco, desde al 
momento de In entrega hasta que 
la depositaba en la urna, cerrando la 
votación a las cuatro de la tarda, y 
procediendo al escrutinio, sn cuyo 
neto protestaron O. B ¡tasar Morán 
Román y D. Tomás Morán Martí* 
nez, por haber aparecido papeleta 
en papel rayado, firmando al acta 
al Presidente D. Gispar Martínez, 
los Adjuntos D. Enrique Alonso, 
D. Lázaro González y el Interven
tor D. Santiago Gallego, raprodu-
cléndose la protesta en el acto del 
escrutinio gmeral: 

Considerando qaa la alecdón da 
que se trata sa ha celebrado con to-. 
das las formalidades que estabiec^ 



fe ley Eltctoral, i cg in conita en l i f 
a c t » da «otoclín y í » nciotlnlo, 
ü n OM ccrttlIujiB irfiaccMn Itgal 
«sa la» cerdWflu'ei cituviflan CÍ-
ollRf en pep»! blanco layado, puci> 
lo que ro ccrttrfan i f Bal da ningu
na das» que qnibrantaia al nerelo 
del mfrFgio. etta Ccml; lín, en • • • 
«Mn de 8 d«l Bctoal, acerdd decla< 
lar la vaildf i de la elección de Con-
cejslei «irlílcf d» *n Valdeirty al 5 
de febrero príxlmo puado. 

Y dliponlendo el art. 6." dal Real 
decreto da 24 da mano de 1881 

eitot ecuerdes ta publiquen en , 
BOLETÍN OFICIAL dentro del pía- f 

ico de 5.° día, ruego a V. S. ta tltva g 
diancnxr la fnicrcfdn del mbmo en ¡ 
al BOLETÍN, a fin de que quede enm- i 
pibranteda dicha l f gal dlspotlclfin, J 
« I cerro la rctlficp.clén «n fotma a \ 
hw Intertiadoic; cdvlrtlérdolej el de- i 
lacho de e'zctse ente el Ministerio ¡ 
de la Gcbirnscldn.en el término de i 
d l i z dice, con arreglo al art. 146 de j 
la ley Picvlrclal. 

Dloe guarde a V. S. irochoj ttíot, 
Le ín 11 de nteiao da 18S2 - E l VI-
cepretldtnte, Germán Callón.—El 
Seoretailo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gcbernadcr civil de cita pro

vincia. 

C0MISI0Ñ"PR0VINCIAL 
DE LEON 

SHCRETJlIílA.—SVM1NISTF0S 
Mes de febrero de 1922 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisarlo de Guerra da 
esta cludad.lien filudo pera el abo
no de los ailfculos da suministros ¡ 
miUtertt que hayan sido facilita- i 
dos per les puebles, durante el i 
precitado mes. í 

Arttcuíos ¿e suministros, con re-1 
dnceión a l sistema mélric oensn i 
equivalencia en raciones: \ 

rt>8. ctí . i 

0 601 
Ración de pan de 65 decigra

mos 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 2 55 
Ilación de paja de 6 kllogra-

mos OTO 
Utro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de carbón.. • 7 CO 
Quintal métrico de lefia 3 05 
l i t r o de Vino OTO 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de carnero 
Ración de centeno de 4 kilo

gramos 
Ilación de maíz da 4 kilogra

mos 
Idem de hlcitm de 12 Idem... 

Los cuales se hacen público» por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
B los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre da 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 8 de Tn*<zo de 1922.=E1 
Vicepresidente, Germán Callón '— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

2 25 i 

1 sol 
2 50 j 
1 70 : 

OFICINAS DE HACIENDA 

;1 

TESORERIA DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ammeloa 

\ a contribución ordinaria y acciden
tal, repertlda en el 4.* trimestre dal 
corriente alio y Ayuntamientos d e la 
2.* Zona da etta capital, foimades 
por al Arrtrdatatarlo de la recauda
ción de esta provincia ern arreglo a 
lo establecido ca el art. 39 de la Ins
trucción d e 26 de abril de 1600, he 
dictado la siguiente 

*Proridencia.=Uo habiendo sa-
lUfecho tus cuotas correspondien
tes al 4.* trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes per r í i t i 

ca, urbana, Industrial y utilldsdes, 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
IETIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. SO de la Initmcclín 
de 26 de abril de 1800, las declaro 
incurios en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por ICO 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca al ariiculo 47 de dicha Ins
trucción; e n la Inteligencia de que 
t i , en el término que fija el ar
tículo 52, no ratli facen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pesará a) apremio de segun
do grado. 

Y para que preceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a etta previ
dencia y a Incoar el prccedimlento 
de apremio, er.trégutnse los recibos 
relacionados si encargado de seguir 
la' ejecución, firmando tu recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contifbuclencs, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

A t l lo mando, firmo y vello en 
L«fn, a 8 de marzo de 1922 —El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mlgvez Gil. > 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado en s.1 art. 52 de la refarlda 
Instrucción, te publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 8 da matzo de 1622.—El 
Trscrero d» Hacienda, M . Dcmln-
guez Gil . 

, En las relaciones da deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en «I 4.° trimestre del 
corriente tilo y Ayuntamientos del 
partido de Sabegún, formadas por 
el Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 39 de la Instrucción 
de 26 de abril do 1900, he dictado 
la siguiente 

tProvidencia.—Ho habiendo sa-
lif f«cho sus cuotas corrctptwdientes 
al 4.a trimettre de! corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, lndu*tr!al y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
ios dos periodos da cobranza vo
luntarla señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, Íes 
declaro incultos en el recaigo de 
primer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus reipectlvas cuotas, 
qae marca al articulo 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
al, en el término que fija el articu
lo 52, no satisfacen los morosos «I 
principal débito y recargo referido, 
sa pasará al aprecio d a segundo 
grado. 

Y para que proceda a dar la, pu

blicidad reglamentarla a esta pro
videncia y a Incoar el procedimien
to de apremio, entréguente los reci
bos reladonados al encargado da 
aegulr la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la recauda
ción da contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en asta Teiorerfa. 

Asi lo mando, firmo y sallo en 
León, a 9 de marzo de 1622.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
miguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en al B o u -
IIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 6 de marzo de 1622.—El 
{Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villfiatón 

Según me participa el vecino da 
Braftuelas, D. Fidel Nuevo Morán, 
el día 8 del actual te cusentdate la 
cata parterna, sin previo permito, 
su hija Anatlatla Nuevo Fraila, de 
17 anos de edad, cuyai teAat sen 
!ss siguientes: Color bueno, pelo 
negro, ettatura bastante deterrolla-
da; Vltte fslda de percal oscuro, 
blusa tzul , lleva toquilla azul al 
cuello y palluelo encarnado a la ca
beza, y calza zapato fino. Tiene una 
cicatriz en la mejilla Izquierda. 

Se ruega a íes autoridades tu 
busca y optura, para su entrega al 
padre, que la reclama. 

Vllltgatón 10 de marzo de 1622. 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Ha acudido a mi autoridad el va- \ 
ciño de Stcsrejo, Aguslin Gonzá- • 
lez y González, manifestando que . 
«1 día 4 del corriente, icbre las nue-'í 
ve de la rmflf.r.a, dttaparteló de su i 
domicilio su madre política María i 
Cruz García, sin qu« epatar de las i 
gestiones practicad*! en su bmea j 
haya podido ter hüblda; por lo qre ] 
sa rusga a las sutoridedes y Guar- j 
día civil, tu butea, y ceso úc. ter i 
habida, te» conducida el domicilio ] 
del denunclanie, ; 

Señas de la desaparecida j 
Edad 68 años, estatura baja, co- • 

lor moreno; viste un ro&do de fit- ¡ 
tamefla mg'a, co i contrapHza da ] 
puño rojo, una toquilla negr» sin \ 
cerras, pañuelo negro a la cebeza, i 
con almadrerlas Vlsjss, madlss na- 1 
gres y un ccbjricr o m .niliía (3o pa- • 
ito rejo, ptra taparte. i 

Cimsrct d*! Tejur 7 de merzo de ¡ 
1922 —E¡ Alcalde, P. A., ei Tenlcn- i 
te, Jeiús F m á n r e z , I 

ANUNCIOS 'OFICIALES 

José María Velgas Fernández, hij? ' 
do José y Ba'.blna. natural de Fcba, , 
Ayuntamiento d-t Vegn de Valcarce, « 
provincia de León, da etlado «cite- • 
ro, profesión jornalero, da 1,680 me- i 
tros de ettatura, procesado por la : 
falta grave de demelón con motl- j 
vo de faltar a concentración para ; 
t u destino a Cuerpo, comparecerá 
en término de treinta días anta al 
Comaadante Jaez Instractor del Re-
glralento Infantería de Zangóse , nú.-

mero 12, D. Roberto Remero Mole-
zúm; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rtbalde. 

Santlcgo 25 ds entro de 1922 —• 
El Ce mandante Juez Intttuctor, Ro 
birlo Romero. 

Sllwrlo Pérez Diez, hijo de Ma
nuel y Leoccdla, natural d* La Puer
ta, Ayuntamiento de Rleflo, provin
cia de León, prcfetldn labrador, de 
21 ellot de edad, ettatira 1,740 me
tros, procetado per ía falta grave de 
deserción con motivo de faltar a con
centración para su deilino a Cuer
po, comparecerá en térmlnode trein
ta días ente el Ccmandante Juez Ins
tructor del Regimiento Inlanterfa de 
Zarrgozs, número 12, D. Roberto 
RomeroMohzúm;bajaapcrclbImtan-
toque de no efectuarlo, i : i á decla
rado rebelde. 

Sentí»ge 25 de enero de 1622.— 
El Ccmandent» Juez Insiructor, Ro
berto Rcmtrc. 

Llébína Lc*«dá (Deodatc), hijo 
de Vicente y Francisca, natural de 
Corporales, Ayuniamiunto da Tru
chas, provnlcla de L«ón, citado 
toltero, profetlon jorna.'sro, de 21 
BBOJ de edfd, de 1.610 de estatura, 
proefísdo por la falta grave de de
serción con motivo da faltar a con
centración pj-ra ta risfino a Cuerpo, 
comparecerá en iérmino ri* tnlnta 
días ente si Comandsnts J.ez ins
iructor del Rtgfmkuto Ir fanterl» de 
Zsrígoza, núm. 12. D. Robfrto Ro
mero Moltzúrn; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Swtlcgo 25 de enero de 1622.= 
El Comandarte Juez insirucíor, Ro
berto Remero. 

Rodríguez Huerta (Julián), hijo de 
Aguílfn y Ei-gi-nb, natural de Riífio, 
Ayuritamitnto de Rieño. provincia 
de Ltón, d* 21 año» d* edad, proce
sado per la falta grava da desarción 
cen motivo de faltar a concóntradón 
para su destino a Cuerpo, cempare-
c¡rá en lérmlno da (rnlntn días anta 
«1 ComsiidRíita J««z instra¡-tor del 
Reglmlsnlo d» l i finttrla de Zarago
za, núm. 12, Rcbsrlo Romero Me/e-
zúiri; beja Bpurclbiír.knío que de no 
tfretuario, E*rá dc-ciarado rebelde. 

Santlego 25 da enero de 1922.— 
El Cemandant» Jarz Instructor, Ro
berto Romero Moüzúm. 

ANUNCIO PAR ríCULAR 

Preea Voetca* y Linares 
Por no habmss rs unido íuflclenta 

riimírs da participes, se conveca 
por segunda vez a ssilóü generaí 
ordlnarb:, con el fin iel mismo cbje-
to que ya quedó anunciado en la 
convocatoria d&i 26 de febrero y el 
mismo iocel, cuya Jasía tendea lu
gar el día 26 de marzo; advirtlr.ndc 
que cualquiera que sea el número 
de participes que se reúna, serán 
válidos ios acuerdos. 

Barrio de Nuestra Señora a 1.* 
de marzo del año ¡922,—El Presi
dente, Vicente Msrttnez. 

LEON 

Irap. de 1« Dipútcdtn ptoviadal 


